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BIENVENIDO AL GOLDEN BEAR PRESCHOOL

¡En nombre del personal del Golden Bear Preschool, nos complace darle la bienvenida a usted y a su familia a nuestra

comunidad de aprendizaje! Nuestro preescolar cuenta con un personal sobresaliente comprometido con la filosofía de

fomentar el desarrollo intelectual, social/emocional, físico y del carácter del niño. Mientras trabajamos juntos para apoyar

el crecimiento y aprendizaje de los estudiantes, creemos en la construcción de una asociación sólida con las familias.

Estos son vitales fundamentos que ayudarán a fomentar la experiencia de cada niño.

Cuando ingrese al Golden Bear Preschool, inmediatamente reconocerá que nos esforzamos por lograr un atmósfera

centrada en el niño que creará experiencias de aprendizaje significativas para todos los niños. El entorno del aula está

diseñado para crear un ambiente seguro y cálido donde se anima a los niños a ser creativos, crecer social y

académicamente, y construir un autoconcepto positivo.

Nuestro personal desea asegurarse de que su hijo esté inscrito en un programa educativo de cuidado infantil de alta

calidad. El Golden Bear Preschool está inscrito en el sistema de clasificación estatal Paths to Quality y tiene un nivel tres.

El programa Paths to Quality asegura que se satisfagan las necesidades de salud y seguridad de los niños, el entorno

apoya el aprendizaje de los niños y el plan de estudios planificado guía el desarrollo infantil y la preparación escolar.

Esperamos un año escolar emocionante con actividades destinadas a proporcionar una base sólida para aprender y

fomentar una conexión de por vida con la escuela.

Lea la información en el manual del estudiante y llámenos a la escuela si tiene alguna pregunta. ¡Estamos aquí para

asegurarnos de que su hijo tenga un año escolar seguro y exitoso!

Atentamente,

Lora Nigh

Directora, Golden Bear Preschool

1115 East State Rd 44

lanigh@shelbycs.org

PROPÓSITO DEL MANUAL

Esta información se proporciona para que los estudiantes y padres de nuestras escuelas comprendan mejor las políticas, reglas y regulaciones de

la escuela.

Si bien los maestros tienen la responsabilidad de hacer que la educación sea relevante e interesante, los estudiantes tienen la responsabilidad de

asistir a clase, estudiar, aprender y comportarse de una manera que no interfiera con los derechos de los demás. La siguiente información incluye

reglas y políticas razonables para nuestra escuela.

Lo alentamos a leer esto y discutir con sus hijos cualquier sección aplicable a su participación en el proceso educativo en nuestras escuelas

primarias.
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INFORMACIÓN GENERAL
EXPEDIENTES ESCOLARES

De conformidad con las regulaciones federales, Shelbyville Central Schools ha establecido las siguientes pautas con respecto a los registros de los

estudiantes:

l. Los registros de cada estudiante se mantendrán en un archivo confidencial ubicado en la oficina de la escuela del estudiante. La información en

el expediente de un estudiante estará disponible para revisión solo por los padres o tutor legal de un estudiante, estudiante adulto (dieciocho

(18) años de edad o mayor) y aquellos designados por la ley federal o las regulaciones de la corporación.

Con el fin de llevar a cabo el trabajo escolar diario normal, las siguientes personas pueden tener acceso a los registros de los estudiantes

según sea necesario para realizar sus respectivas funciones y cuándo la información beneficiará el programa educativo del estudiante:

• Administradores de escuelas locales,

• Maestros,

• Asistentes de salud,

• Psicólogo y psicometrista escolar

• Consejeros escolares,

• Obreros sociales escolares,

• Secretarias escolares,

• Funcionarios de la escuela receptora cuando el estudiante se muda de nuestro distrito, y

• Autoridades gubernamentales federales, estatales y locales.

2. Un padre, tutor o estudiante adulto tiene derecho a solicitar un cambio o adición a los registros de un estudiante y a obtener una audiencia con

los funcionarios de la corporación o presentar una queja ante la Oficina de Educación de EEUU. Si no está satisfecho con la precisión de los

registros o con el cumplimiento de la corporación con la Ley Federal de Privacidad y Derechos Educativos.

3. Una copia de la política y las pautas adjuntas están disponibles en la oficina de la corporación y en el edificio escolar del estudiante. Las

preguntas o inquietudes deben dirigirse al Oficial de Registros Escolares. Si no está satisfecho en ese nivel, las personas pueden comunicarse

con el Oficial de Control de Registros de la Corporación.

OFICIAL DE EXPEDIENTES ESCOLARES

Directora de la escuela

Consulte la página principal para obtener información

OFICIAL DE CONTROL DE REGISTROS DE LA CORPORACIÓN

Susan Wettrick

sewettrick@shelbycs.org

1121 E. State Road 44

Shelbyville, Indiana 46176 (317)392-2505

RETIRO DE LA ESCUELA Y TRASLADO DE EXPEDIENTES

Los estudiantes que se retiran de la escuela deben notificar a la escuela que se van. Seguiremos cobrando matrícula mensual a menos que se nos

notifique que va a retirar a su hijo de la escuela. Las transferencias de educación especial tendrán los expedientes del estudiante enviados a

solicitud de la escuela receptora.

CAMBIO DE DIRECCIÓN Y/O NÚMERO DE TELÉFONO

Los padres deben inmediatamente notificar a la oficina de la escuela sobre cualquier cambio de dirección y/o número de teléfono. Cualquier

cambio en la dirección durante el verano debe informarse al departamento de transporte de la Oficina de Administración (392-2505).
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OBJETOS PERDIDOS

Un Objeto Perdido y Encontrado está disponible para los estudiantes. Los artículos se guardan durante dos (2) meses y se exhiben en un área

escolar designada. Todas los artículos no reclamados se llevan a Goodwill o al Salvation Army. Como recordatorio:

1. Los artículos encontrados deben entregarse a la oficina de la escuela.

2. Los padres deben coser nombres en toda la ropa y marcar otros artículos si es posible.

3. Los padres deben recordar a los alumnos que consulten con la oficina de la escuela si faltan artículos.

NÚMERO DE TELÉFONO DE EMERGENCIA

1. Se requiere que cada padre o tutor legal proporcione a la escuela un número de teléfono de emergencia que se puede usar en el caso de que el

niño se enferme o se lesione en la escuela y el padre no esté en casa.

2. Este número de teléfono debe ser un familiar, vecino o amigo, no el número de teléfono de la casa.

3. Notifique a la oficina de la escuela inmediatamente si cambia el número de teléfono, dirección y/o número de emergencia.

USO DEL TELÉFONO DE LA ESCUELA

El teléfono es para asuntos escolares. Los estudiantes pueden tener permiso para usar el teléfono en caso de una emergencia. Olvidar libros,

asignaciones o uniformes, permiso para asistir o participar en una actividad extracurricular, o permiso para visitar un amigo después de

la escuela no es una razón para que los estudiantes usen el teléfono. No se permitirá que los estudiantes llamen a casa por estas razones a

menos que un maestro lo determine necesario.

P.T.O.

Existe una Organización de Padres y Maestros para el beneficio de una asociación cercana entre el hogar y la escuela. Reuniones y actividades

están programadas durante todo el año escolar. Se anima a todos los padres a participar en la organización. Llame a la oficina de la escuela o

asista a una reunión para obtener más información sobre cómo ser voluntario o ayudar con las actividades del PTO.

ALMUERZO CON SU NIÑO

Invitamos a los padres a almorzar con sus hijos en la escuela. Si un padre está almorzando en la escuela, por favor llame a la cafetería o oficina

antes de las 9:30 am para reservar un almuerzo. Consulte la política de bienestar en este manual (NO SE PERMITE COMIDA RÁPIDA EN LA

CAFETERÍA). Se prohíbe a los padres asistir al recreo y regresar a clases después del almuerzo. Sólo el padre/tutor/familia y su hijo pueden

comer juntos en el espacio designado. Para estudiantes que deseen traer almuerzo desde casa, envíe almuerzos que NO requieren

precalentamiento en un microondas. No hay microondas disponible para calentar almuerzos.

SOLICITUDES DE DIRECCIONES DE ESTUDIANTES O DISTRIBUCIÓN DE INVITACIONES A FIESTA

El personal de la escuela no puede dar a otro padre o estudiante la dirección o el número de teléfono de ningún estudiante. Las invitaciones para

fiestas personales no se pueden distribuir en la escuela.

FIESTAS EN LOS SALONES

La escuela realiza tres (3) fiestas por año. Son las vacaciones de otoño, las vacaciones de invierno y el día de San Valentín. Debido a

preocupaciones sobre la seguridad alimentaria, alergias a los alimentos e interrupción de la instrucción en el aula, los niños que son reconocidos

en su cumpleaños pueden hacerlo por recibir privilegios especiales (es decir, líder de línea, ayudante del maestro) o con artículos que no son

alimentos (es decir, pegatinas, lápices). Las golosinas de cumpleaños no serán permitidas.

El distrito proporcionará a los padres una lista de alimentos que cumplen con los estándares de Smart Snacks y sólo permitirán que esos alimentos

sean usados para actividades/celebraciones en el aula relacionadas con el plan de estudios. Se recomiendan los artículos comprados en la tienda

con una etiqueta. NO SE PERMITEN ENVÍOS DE FLORES O GLOBOS. Estos no están permitidos en el autobús escolar. Por favor refiérase a

políticas de bienestar y alergias graves en este manual.

NOTAS PARA LOS PADRES PARA LA EXCLUSIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA

Se espera que todos los niños participen en actividades físicas a menos que existan buenas razones para lo contrario. Los estudiantes serán

excusados   de actividades físicas como resultado de una lesión, enfermedad o condición médica restrictiva únicamente. Se debe proporcionar una

nota por escrito para explicar el motivo de exclusión. Cualquier solicitud de más de tres (3) días debe incluir la declaración de un médico.

TARIFAS

Las tarifas de Shelbyville Central Schools y Golden Bear Preschool se basan en el costo de brindar el programa. Los pagos a Golden Bear

Preschool deben realizarse en Golden Bear Preschool, 1115 East State Road 44. Los pagos vencen el 1 de cada mes para el mes siguiente.
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Ejemplo: la matrícula de septiembre vence el 1 de agosto. Todos los pagos deben realizarse en su totalidad antes de la fecha de vencimiento.

Habrá un cargo por mora de $20 si el pago no se recibe antes de la fecha de vencimiento. Es imperativo que se realicen los pagos oportunos para

asegurar el lugar de su niño en edad preescolar en el programa. Las tarifas del programa preescolar se pueden encontrar en línea en

https://preschool.shelbycs.org/.

Se aceptan los siguientes pagos:

● Giros postales

● Cheque: escrito a Shelbyville Central Schools.

● Pagos con tarjeta de crédito realizados a través del portal PowerSchool (comuníquese con la secretaria del edificio si tiene preguntas sobre

la configuración de pagos en línea)

● Efectivo: los pagos en efectivo deben entregarse en persona a un miembro del personal de la oficina, donde se le proporcionará un recibo.

SCS no puede aceptar responsabilidad por dinero en efectivo sin un recibo.

NO HAY REEMBOLSOS: Tenga en cuenta que una vez que se haya realizado un pago por cuidado de niños, no habrá reembolsos.

Se desaconseja que los niños traigan cantidades excesivas o innecesarias de dinero a la escuela. Es mejor enviar cheques para tarifas,

almuerzos, fotografías, etc., en un sobre identificado. En el sobre, incluya el nombre del niño, el nombre del maestro, la fecha y el propósito del

dinero.

INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO

Shelbyville Central Schools ha establecido la siguiente información sobre cada estudiante como "información de directorio" y ponerlo a disposición

bajo una solicitud legítima a menos que un padre, tutor o estudiante adulto notifique al Oficial de Registros Escolares, por escrito, dentro de los

siete (7) días a partir de la fecha de esta notificación, que él/ella no permitirá la distribución de alguno o toda la información:

nombre; dirección; número de teléfono; fotografías y cintas de video que no se utilicen de manera disciplinaria; el trabajo de los estudiantes se

muestra a la discreción del maestro sin que se muestre una calificación; fecha y lugar de nacimiento; área principal de estudio; fechas de

asistencia; nivel de grado; participación en actividades y deportes oficialmente reconocidos; altura y peso de los miembros de los equipos

deportivos; honores y reconocimientos recibidos; y cualquier otra información que la corporación no considere dañina o una invasión de la

privacidad, si se divulga.

La información del directorio no se proporcionará a ninguna organización con fines de lucro que no sean las afiliadas a una actividad escolar, como

fotografías escolares.

También puede obtener extensiones de teléfono, direcciones de correo electrónico y otra información pertinente en el sitio web de Shelbyville

Central Schools ubicado en www.shelbycs.org o llamando a la oficina de su escuela. Si tiene preguntas de interpretación o inquietudes sobre la

información contenida en este manual o las políticas o procedimientos de Shelbyville Central Schools, por favor llame o comuníquese con su

director del edificio. Las reglas y políticas de este manual están sujetas a cambios por acción de la Junta de Fideicomisarios de Shelbyville Central

Schools, y puede entrar en vigor después de la notificación pública.

DECLARACIÓN DE COMUNICADO DE PRENSA

A lo largo del año escolar, los estudiantes asisten a programas, actividades y eventos junto con sus rutinas normales del salón de clases que

apoyan su educación, promueven el servicio comunitario o fomentan el comportamiento positivo. Con la aprobación del director, ocasionalmente

los medios locales cubrirán ciertos eventos y tomarán fotografías o videos con los estudiantes, el personal y los padres. Esto también incluye el

sitio web de nuestra escuela, las páginas web de las aulas y otras publicaciones en línea relacionadas con la escuela.

Si no desea que el nombre o la foto de su estudiante se usen en los sitios web de la escuela, las páginas web del salón de clases y otras

publicaciones en línea relacionadas con la escuela, comuníquese con la oficina de la escuela para agregar a su hijo a una lista No Media.

ASISTENCIA

POLÍTICA DE ASISTENCIA

El Golden Bear Preschool anima a todos los estudiantes a asistir diariamente. Si un estudiante va a estar ausente todo o parte del día, los padres

deben notificar a la oficina de la escuela el día de la ausencia. Las llamadas deben hacerse a la oficina de la escuela antes de las 9:00 a. M.

TARDANZA

Se espera que los estudiantes estén en la escuela y en clase en los horarios asignados. Un estudiante llega tarde a la escuela después de la
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campana tardía. Si un padre/tutor necesita firmar la salida temprana de un estudiante, esto se codificará como salida anticipada. Tanto las

tardanzas como las salidas tempranas se registran.

DEJANDO EL COLEGIO:

Alentamos a todos los niños a permanecer en la escuela durante el día del programa. Se requiere que los padres que llegan a recoger a los niños

antes de la salida vengan a la oficina de la escuela. El estudiante debe firmar su salida antes de irse. Ningún estudiante será entregado a nadie

cuya firma autorizando tal custodia no está archivada en el edificio.

HORARIO DE LLEGADA Y SALIDA

Los estudiantes pueden ingresar al edificio 10 minutos antes de la hora de inicio del programa. Los estudiantes de medio día pueden ingresar a las

7:50 am o 11:50 am y los estudiantes de día completo pueden ingresar a las 8:05 am de lunes a viernes. La salida para la clase de medio día es a

las 10:30 am y a las 2:30 pm los lunes, martes, jueves y viernes. El miércoles de salida temprana los estudiantes de medio día saldrán a las 10:10

am y 2:10 pm La salida para la clase de día completo es a las 2:40 los lunes, martes, jueves y viernes. El miércoles, los estudiantes saldrán

temprano a las 2:20 pm

Se requerirá que los estudiantes abandonen los terrenos de la escuela inmediatamente después de la salida. Solo a estudiantes que se hayan

inscrito y pagado para el cuidado después de la escuela se le permitirá quedarse. Es nuestro deseo hacer todo lo posible para que este sea un año

sin accidentes y próspero desde el punto de vista educativo para todos los niños.

INFORMACIÓN SOBRE EL CIERRE Y RETRASO DE LA ESCUELA

Hay momentos en que el clima severo puede causar una alteración del día escolar o puede cerrar las escuelas por completo. En el caso de un

retraso de dos horas, todos los tiempos de llegada se ejecutarán dos (2) horas más tarde de lo programado regularmente. Un retraso de una hora

tendrá la hora de llegada una (1) hora más tarde de lo normal. Cuando las escuelas están cerradas, nadie debe venir a los edificios escolares.

En caso de que la escuela deba cerrar temprano, se notificará a los padres utilizando el mismo medio. Asegúrese de que la información de

contacto de emergencia de su hijo esté actualizada en PowerSchool. Nuestras escuelas solicitan que un formulario de información de salida

de emergencia sea completado por el padre/tutor y archivado. La información de salida de emergencia se completa durante el proceso de registro

en línea. Comuníquese con la escuela si es necesario realizar cambios después de la inscripción.

Todos los cierres y retrasos se anuncian por radio, televisión, el sitio web de Shelbyville Central Schools y los sistemas de comunicación basados

en la escuela.. Consulte con las estaciones de televisión: Canales 6, 8 y 13. Las estaciones de radio para sintonizar serán WKWH, 1520 AM,

WZPL 99.5 FM, y WTPI 107.9 FM. Sitio web: www.shelbycs.org.

ELEARNING

Shelbyville Central Schools utiliza la opción virtual de IDOE para impartir eLearning cuando la escuela ha estado cerrada debido a inclemencias del

tiempo. SCS recuperará las horas durante una ventana del módulo de aprendizaje electrónico que se abrirá el mismo día en que se cierre la

escuela y permanecerá abierto durante una semana. Se animará a los estudiantes a completar el trabajo en los módulos de eLearning.

SALIDA DE ESTUDIANTES DURANTE LA DÍA ESCOLAR

1. Los directores y maestros no deben entregar a los alumnos, cuando estén bajo la custodia de la escuela durante el día escolar, a

personas que no sean los padres o tutores legales, a menos que se haya obtenido prueba absoluta de identidad y responsabilidad

presentada por la persona que solicita la liberación.

2. Los padres o tutores que soliciten dicha liberación deben acudir a la oficina de la escuela para hacer los arreglos necesarios.

3. Si los tribunales le han otorgado la custodia del estudiante a uno de los padres, el padre de custodia deberá proporcionar a la

escuela una copia de la orden de custodia e informar a la escuela, por escrito, de cualquier limitación de los derechos de los

padres sin custodia. Sin tal aviso, la escuela presumirá que el estudiante puede ser entregado al cuidado de cualquiera de los

padres.

INFORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMAS EDUCATIVOS

El personal de Golden Bear Preschool se esfuerza por brindar una experiencia de aprendizaje integral para todos los estudiantes con un día

completo y medio día de programas disponibles.

El personal de preescolar sigue de cerca los requisitos descritos en el mandato federal, Artículo 7. Shelbyville Central Schools utiliza el sistema de
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apoyo de varios niveles para abordar las necesidades académicas, conductuales y sociales/emocionales de todos los estudiantes. Los estudiantes

de educación especial reciben una variedad de servicios que están diseñados para satisfacer las necesidades específicas de cada estudiante.

Estos servicios pueden incluir:

● Programas de desarrollo de medio día (2, 3 o 5 días)

● Terapia del habla

● Fisioterapia

● Terapia ocupacional

● Servicios para discapacidades visuales / auditivas

● Servicios sensoriales

● Intervenciones conductuales

SECCIÓN 504

Si hay una condición médica diagnosticada que interfiere con la educación de su hijo, comuníquese con la administración de la escuela para

aprender más sobre el proceso de la Sección 504. La Sección 504 protege a todos los estudiantes con un impedimento físico o mental que es

definido como sigue:

A. limita sustancialmente una o más actividades importantes de la vida,

B. tiene un historial de tal impedimento, o

C. se considera que tiene tal impedimento.

La corporación identificará, evaluará y proporcionará una educación adecuada para los estudiantes que se determine que están discapacitados

bajo la Sección 504.

Los padres que sientan que su hijo puede calificar deben comunicarse con el Oficial de Cumplimiento de la Sección 504 de la escuela a la que

asiste el niño. En el caso de que no se tome una resolución satisfactoria, los padres pueden comunicarse con el Oficial de Cumplimiento de la

Corporación.

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DE LA SECCIÓN 504 DEL EDIFICIO

Directora

Lora Nigh, directora de Golden Bear Preschool

lanigh@shelbycs.org 1115 East State Road 44, Shelbyville, Indiana 46176 (317) -392-2449

FUNCIONARIO DE CUMPLIMIENTO DE LA SECCIÓN 504 DE LA CORPORACIÓN

Andy Hensley, director de servicios estudiantiles

awhensley@shelbycs.org 1121 East State Road 44, Shelbyville, Indiana 46176 (317) 392-2505

USO DEL BAÑO

Los estudiantes que participan en el programa comunitario deben aprender a usar el baño. Entendemos que los accidentes ocasionales a esta

edad ocurren o los estudiantes tienen períodos de regresión. El personal trabajará con las familias en esto. Los niños deben reconocer cuándo

necesitan ir y hacer un intento de ir con independencia.

ACCESO DE LOS PADRES A MATERIALES DE INSTRUCCIÓN Y ENCUESTAS

La Junta Escolar respeta los derechos de privacidad de los padres y sus hijos. Ningún estudiante será requerido como parte del programa escolar.

o el plan de estudios de la corporación, sin el consentimiento previo por escrito del estudiante (si es un adulto o un menor emancipado) o, si un

menor no emancipado, sus padres, para enviar o participar en cualquier encuesta, análisis o evaluación que revele información relativa a:

A. afiliaciones políticas o creencias del estudiante o sus padres;

B. problemas mentales o psicológicos del estudiante o su familia;

C. comportamiento o actitudes sexuales;

D. comportamiento ilegal, antisocial, auto incriminatorio o degradante;

E. evaluaciones críticas de otras personas con las que los encuestados tienen relaciones familiares cercanas;

F. relaciones privilegiadas y análogas legalmente reconocidas, como las de abogados, médicos y ministros;
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G. prácticas, afiliaciones o creencias religiosas del estudiante o sus padres; o

H. ingresos (que no sean los requeridos por la ley para determinar la elegibilidad para participar en un programa o para recibir asistencia en

virtud de dicho programa).

El Superintendente establecerá procedimientos mediante los cuales los padres pueden inspeccionar cualquier material usado junto con tales

encuestas, análisis o evaluaciones.

Además, los padres tienen derecho a inspeccionar, previa solicitud, una encuesta o evaluación creada por un tercero antes de que la

encuesta/evaluación sea administrada o distribuida por la escuela al estudiante. El padre tendrá acceso a la encuesta/evaluación dentro de un

período de tiempo razonable después de que el director de la escuela reciba la solicitud.

Además, los padres tienen derecho a inspeccionar, previa solicitud, cualquier material de instrucción utilizado como parte del plan de estudios

educativo del alumno. El padre tendrá acceso al material de instrucción dentro de un período de tiempo razonable después de que la solicitud sea

recibida por el director del edificio. El término material instructivo significa contenido instructivo que se proporciona a un estudiante,

independientemente de su formato, incluidos materiales impresos y representativos, materiales audiovisuales y materiales en formato electrónico o

formatos digitales (como materiales accesibles a través de Internet). El término no incluye pruebas o evaluaciones académicas.

Plan de estudios de sexualidad humana

Antes de que una escuela pueda proporcionar a un estudiante instrucción sobre sexualidad humana, la escuela debe proporcionar al padre del

estudiante o al estudiante (si es un adulto o un menor emancipado), una solicitud por escrito de consentimiento de instrucción. Un formulario de

consentimiento proporcionado a los padres de un estudiante o un estudiante debe resumir con precisión el contenido y la naturaleza de la

instrucción sobre la sexualidad humana que se proporcionará al estudiante e indicar que un padre de un estudiante o un estudiante adulto o menor

emancipado tiene la derecho a revisar e inspeccionar todos los materiales relacionados con la instrucción sobre la sexualidad humana. El

formulario de consentimiento por escrito puede enviarse en formato electrónico. El padre del estudiante o el estudiante (si es un adulto o un menor

emancipado), puede devolver el formulario de consentimiento indicando que el padre del estudiante o el adulto o el estudiante emancipado

consiente o rechaza la instrucción.

Si un estudiante no participa en la instrucción sobre la sexualidad humana, la escuela proporcionará al estudiante instrucción académica

alternativa durante el mismo período de tiempo en que se imparte la instrucción sobre la sexualidad humana.

Si el padre del estudiante o el estudiante (si es un adulto o un menor emancipado), no responde a la solicitud por escrito proporcionada por la

escuela dentro de los diez (10) días calendario posteriores a la recepción de la solicitud, la escuela proporcionará al padre del estudiante, o el

estudiante, si el estudiante es un adulto o un menor emancipado, un aviso solicitando que el padre del estudiante, o el estudiante, si el estudiante

es un adulto o un menor emancipado, indique, de la manera prescrita por la escuela, ya sea que el padre del estudiante o el adulto o el estudiante

emancipado consienta o rechace la instrucción.

Información personal

La Junta no permitirá la recopilación, divulgación o uso de información personal recopilada de los estudiantes con el propósito de marketing o para

vender esa información (o proporcionar esa información a otros para ese propósito).

Aviso a los padres

Se ordena al Superintendente que notifique directamente a los padres de los estudiantes inscritos en la corporación sobre el contenido de esta

política al menos una vez al año al comienzo del año escolar, y dentro de un período de tiempo razonable después de cualquier cambio sustancial

en esta política. Además, el Superintendente debe notificar a los padres de los estudiantes de la corporación, en al menos anualmente al comienzo

del año escolar, de las fechas específicas o aproximadas durante el año escolar cuando el La administración de cualquier encuesta por parte de un

tercero que contenga uno o más de los elementos descritos en A a H anteriores son programado o se espera que esté programado.

A los efectos de esta política, el término "padre" incluye a un tutor legal u otra persona in loco parentis (como un abuelo o padrastro con quien vive

el niño, o una persona que es legalmente responsable del bienestar del niño).

IC 20-30-5-17 20 USC§1232h (c) 34 CFR §98.3

TECNOLOGÍA

USO DE COMPUTADORAS POR ESTUDIANTES
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Shelbyville Central Schools proporciona computadoras y tecnología relacionada para el uso de los estudiantes a fin de mejorar sus oportunidades

de educación. El uso de estas tecnologías es un privilegio. Shelbyville Central Schools se reserva el derecho de revocar el privilegio del estudiante

de usar la tecnología dentro del entorno escolar en cualquier momento.

USO DE INTERNET POR ESTUDIANTES

Shelbyville Central Schools brindan acceso a Internet para las oportunidades educativas que brindan a los estudiantes y profesores. Como tal, este

acceso 1) ayudará en la colaboración y el intercambio de información, 2) facilitará el crecimiento personal en el uso de tecnología, y 3) mejorar las

habilidades de recopilación de información y comunicación.

Los estudiantes que utilizan el acceso a Internet provisto por Shelbyville Central Schools son responsables de su buen comportamiento en línea tal

como lo hacen en un salón de clases u otra área de la escuela. Se aplican las mismas reglas generales de comportamiento y comunicación.

El acceso es un privilegio, no un derecho, que conlleva responsabilidad. Los mensajes y archivos electrónicos almacenados en las computadoras

de la escuela pueden tratarse como casilleros escolares. Los administradores y el cuerpo docente pueden revisar archivos y mensajes para

mantener la integridad del sistema y asegurarse de que los usuarios actúen de manera responsable.

Todos los estudiantes y profesores que deseen utilizar el acceso a Internet proporcionado por Shelbyville Central Schools deben cumplir con las

políticas y procedimientos relacionados con el uso aceptable de la tecnología. Todos los usuarios deben firmar un acuerdo antes de acceder a

Internet a través de Shelbyville Central Schools.

CÓDIGO DE CONDUCTA

CONDUCTA ESTUDIANTIL

Para mejorar el aprendizaje, el personal de SCS proporcionará a cada niño una guía que les ayude a adquirir un autoconcepto y autocontrol

positivos. La guía de comportamiento utilizada por cada miembro del personal de SCS será constructiva, positiva y adecuada a la edad del niño en

ese momento.

Para evitar que ocurra un comportamiento inaceptable, el personal:

● Modelará el comportamiento apropiado

● Organizará el ambiente del aula para mejorar el aprendizaje de comportamientos aceptables.

● Usará frases descriptivas positivas (es decir, "¡Mira qué tan alto estás construyendo los bloques! Vamos a contarlos", "Tu dibujo es tan

colorido, por favor cuéntame sobre tu imagen").

Cuando ocurra un comportamiento inaceptable o esté a punto de ocurrir, el personal usará:

● Redirección: sustituir una actividad positiva por una negativa.

● Distracción: cambiar el enfoque de la actividad o el comportamiento.

● Utilizar la escucha activa para determinar la causa subyacente del comportamiento.

● Proximidad del adulto al niño con una postura de apoyo al nivel del niño.

● Es posible que sea necesario mecerlo o abrazarlo cuando sea apropiado

● El tiempo fuera (separación del grupo) se usa como último recurso, sólo cuando se han probado los métodos menos intrusivos

enumerados anteriormente y/o el comportamiento del niño es peligroso para sí mismo y/o para los demás. En caso de que se utilice un

tiempo fuera, un niño será separado del grupo por un tiempo limitado.

Debemos conocer y cumplir con todas las leyes federales, estatales y locales que prohíben el castigo corporal o abusivo. El personal de la escuela

tiene expresamente prohibido el uso de métodos de castigo improductivos o vergonzosos.

Los padres y el personal de la escuela siempre trabajarán juntos para lidiar con problemas de comportamiento persistentes, como morder o

agresiones peligrosas inusuales hacia uno mismo o hacia los demás. Si un niño parece inusualmente estresado o ansioso, o motivado de otra

manera para participar en comportamientos negativos, es deber del personal de la escuela garantizar la seguridad de todos los estudiantes y el

personal y consultar con los padres.

Brindaremos un ambiente seguro, enriquecedor y agradable para todos los niños a los que servimos. Reconocemos que uno de nuestros deberes

es ayudar a los niños a aprender formas adecuadas de manejar los conflictos. Trabajamos en esto a medida que surge el conflicto, enseñando

métodos apropiados para resolver el conflicto. Modelamos el “aprendizaje por empatía” y enseñamos cómo las acciones pueden afectar a los

demás. También enseñamos cómo “resolver problemas” turnándose, compartiendo o modelando la comunicación para ayudar a los niños a

resolver un problema. Entendemos que muchos niños en edad preescolar pueden usar un comportamiento equivocado porque aún no han

aprendido lo que es un comportamiento aceptable. Sin embargo, a veces el comportamiento de un niño puede crear un entorno inseguro. Para

crear un ambiente seguro, las siguientes acciones pueden ocurrir a discreción del maestro o administrador: conferencia de padres y maestros para

discutir el comportamiento y establecer un plan de acción, un posible plan de comportamiento o una modificación del día escolar.
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CONDICIONES SEGURAS

Shelbyville Central Schools y Golden Bear Preschool utilizan el sistema de registro de entrada/salida de Identa Kid para garantizar la

responsabilidad y la seguridad de todos los estudiantes. Los padres deben escanear su licencia de conducir y estar aprobados en la lista de

contactos del niño para sacar al niño del edificio. Los niños serán supervisados   activamente con el número requerido de adultos calificados. Todos

los maestros y asistentes de Golden Bear Preschool han completado una verificación integral de antecedentes penales, un examen de detección

de drogas, una prueba de tuberculosis y han completado todas las capacitaciones requeridas.

Los estudiantes estarán lejos de todas y cada una de las reparaciones y remodelaciones de las instalaciones. Nuestro personal mantendrá que

todas las superficies, equipos y juguetes interiores y exteriores estén en condiciones seguras. El personal de Golden Bear Preschool tomará las

siguientes medidas para mantener un cuidado infantil seguro: limpiar todos los días, permanecer en condiciones sanitarias en todo momento,

desinfectar los juguetes, muebles y otros equipos utilizados por los niños. Nuestro programa hará todo lo posible para controlar la propagación de

enfermedades transmisibles y seguirá las políticas y precauciones de salud escritas.

Golden Bear Preschool establecerá procedimientos para que los estudiantes y el personal los sigan en caso de una situación de emergencia. El

personal y los estudiantes participarán en simulacros escolares para garantizar que todos estén preparados para llegar rápidamente a un lugar

seguro en caso de una situación de emergencia.

PROCESO DEBIDO DEL ESTUDIANTE

SUSPENSIÓN Y EXPULSIÓN DE ESTUDIANTES NO DISCAPACITADOS

La Junta Escolar  de Shelbyville Central reconoce que la remoción de los programas educativos de la corporación, ya sea por suspensión o

expulsión, es la sanción más severa que se puede imponer a un estudiante en esta corporación y una que no se puede imponer sin el debido

proceso ya que la remoción priva a un niño del derecho a la educación.

En este caso y de acuerdo con las disposiciones de IC 20-8.1-5-1, la Junta de Síndicos Escolares autoriza a los administradores y miembros del

personal a tomar las siguientes acciones:

A. RETIRO DE LA CLASE O ACTIVIDAD - Un administrador tendrá el derecho de remover a un estudiante del salón de clases o actividad

por un período de hasta un (1) día escolar si al estudiante se le asigna trabajo regular o adicional para completar en otra escuela.

B. SUSPENSIÓN DE LA ESCUELA - DIRECTOR O DESIGNADO: El director de la escuela (o su designado) puede negarle a un estudiante

el derecho a asistir a la escuela o participar en cualquier función escolar por un período de hasta diez (10) días escolares.

C. EXPULSIÓN: De acuerdo con los procedimientos de proceso debido definidos en esta política, un estudiante puede ser expulsado de la

escuela por un período no mayor al resto del semestre actual más el semestre siguiente, con la excepción de una violación de la Regla N

enumerada bajo los MOTIVOS DE SUSPENSIÓN O EXPULSIÓN de esta política.

Para los propósitos de esta política, la suspensión y/o expulsión será como se define en el Código de Indiana.

SUSPENSIÓN Y EXPULSIÓN DE ESTUDIANTES COMUNITARIOS

Si el comportamiento de un niño se vuelve amenazante para otros niños, para el personal o cuando las estrategias anteriores no han logrado

producir los resultados deseados, Golden Bear Preschool puede recomendar una opción de programa alternativa. Si los padres se niegan a trabajar

con el personal para desarrollar un plan apropiado, la última opción es que la administración retire al niño de la escuela.

MOTIVOS DE SUSPENSIÓN O EXPULSIÓN:

Los motivos de suspensión o expulsión enumerados en la sección A a continuación se aplican cuando un estudiante:

A. Esté en los terrenos de la escuela inmediatamente antes, durante e inmediatamente después del horario escolar y en cualquier otro

momento cuando la escuela está siendo utilizada por un grupo escolar (incluida la escuela de verano);

B. Esté fuera de la propiedad escolar en una actividad, función o evento escolar; o
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C. Viaje hacia o desde la escuela o una actividad, función o evento escolar.

D. Durante la escuela de verano.

Una violación por parte de un estudiante de una regla enumerada en las Secciones A y B está sujeta a una variedad de consecuencias

disciplinarias impuestas por los maestros o administradores con la intención de ser de naturaleza progresiva y pasar a una consecuencia más seria

con cada violación de la misma regla o una regla similar. Al reconocer que las violaciones de ciertas reglas y las consecuencias resultantes

dependerán de la edad del estudiante, el número de violaciones anteriores y la gravedad de la violación, el director de cada nivel del edificio

desarrollará las consecuencias mínimas y máximas para cada regla para su edificio que será aprobado por la junta anualmente y publicado en el

manual del estudiante para cada edificio. La consecuencia apropiada debe ser la menos severa que aborde adecuadamente cualquier peligro para

el estudiante y otras personas, prevenga una mayor interrupción de las actividades y promueva el rendimiento del estudiante.

Motivos de suspensión o expulsión

Sección A:

Los motivos de suspensión o expulsión que se enumeran a continuación se aplican cuando un estudiante:

1) Es un ausente habitual según IC 20-33-2-11

2) Tiene al menos una segunda suspensión de la escuela durante el año escolar según IC 20-33-8-14 o IC 20-33-8-15.

3) Está bajo expulsión de la escuela según IC 20-33-8-14, IC 20-33-8-15 o IC 20-33-8-17. IC 20-8.1-5.1 - 1 y siguientes. 20 USC 3551

Los motivos de suspensión o expulsión son la mala conducta del estudiante o la desobediencia sustancial. Los siguientes incluyen ejemplos de

mala conducta o desobediencia sustancial de los estudiantes, pero no se limitan a:

1. Usar violencia, fuerza, ruido, coerción, amenaza, intimidación, miedo, resistencia pasiva u otra conducta que constituya una interferencia

con los propósitos escolares, o instar a otros estudiantes a participar en tal conducta. La siguiente enumeración es solo ilustrativa y no se

limita al tipo o conducta prohibida por esta regla:

a. Ocupar cualquier edificio escolar, terreno escolar o parte del mismo con la intención de privar a otros de su uso.

b. Bloquear la entrada o las salidas de cualquier edificio, pasillo o salón de la escuela con la intención de privar a otros del acceso

legal hacia o desde, o el uso del edificio, pasillo o salón.

c. Incendiar o dañar cualquier edificio o propiedad escolar.

d. Prevención o intento de prevenir mediante un acto físico la convocatoria o funcionamiento continuo o cualquier función escolar

o educativa, o de cualquier reunión o asamblea en la propiedad escolar.

e. Hacer ruido intencionalmente o actuar de una manera que interfiera con la capacidad de cualquier maestro o cualquier otra

persona para realizar o participar en una función educativa.

2. Participar en cualquier tipo de comportamiento agresivo que cause daño físico o psicológico a otra persona o instar a otros estudiantes a

participar en tal conducta. La conducta prohibida incluye coerción, acoso, intimidación, novatadas u otra conducta comparable.

3. Participar en violencia y/o amenaza de violencia contra cualquier estudiante, miembro del personal y/u otras personas. La conducta

violenta o amenazante prohibida incluye amenazar, planificar o conspirar con otros para participar en actividades violentas.

4. Causar o intentar causar daño a la propiedad escolar, robar o intentar robar propiedad escolar. y

5. Causar o intentar causar daño a la propiedad privada, robar o intentar robar propiedad privada.

6. Causar o intentar causar daño físico o comportarse de tal manera que razonablemente podría causar daño físico a cualquier persona.

Autodefensa o acción razonable realizada bajo la creencia razonable de que era necesario protegerse a sí mismo y/o a otra persona no

es una violación de esta regla.

7. Amenaza de intimidar a cualquier persona con cualquier propósito, incluida la obtención de dinero o cualquier cosa de valor.

8. Amenaza (ya sea de naturaleza específica o general) con lesiones a personas o daños a la propiedad, independientemente de si existe

la capacidad actual para cometer el acto.

9. No informar las acciones o planes de otra persona a un maestro o administrador donde esas acciones o planes, si se llevan a cabo,

podrían resultar en daño a otra persona o personas o daño a la propiedad cuando el estudiante tiene información sobre tales acciones o

planes.

10. Poseer, manipular o transmitir un cuchillo o cualquier objeto que razonablemente pueda considerarse un arma, que se represente como

un arma o que parezca un arma.

11. Poseer, usar, transmitir o ser afectado por cualquier sustancia controlada, medicamento recetado, narcótico, alucinógeno, anfetamina,
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barbitúrico, marihuana, bebida alcohólica, intoxicante o depresivo de cualquier tipo, o cualquier parafernalia utilizada en relación con los

sustancias. También está prohibido el consumo de cualquiera de las sustancias indicadas inmediatamente antes de asistir a la escuela o

una función o evento escolar.

Excepción a la Regla 11: un estudiante con una enfermedad crónica o condición médica que requiera un medicamento de emergencia (es decir,

glucagón, EpiPen o inhalador) puede poseer y autoadministrarse medicamentos recetados para la enfermedad o condición si el padre del

estudiante y el médico que prescribe han presentado una autorización por escrito con el director del edificio. La autorización por escrito debe

presentarse anualmente. La autorización escrita debe ser realizada por un físico y debe incluir la siguiente información:

1. Que el estudiante tiene una enfermedad aguda o crónica o condición médica para la cual el médico le recetó

medicamentos.

2. La naturaleza de la enfermedad o condición médica requiere la administración de emergencia del medicamento

recetado.

3. El estudiante ha sido instruido sobre cómo autoadministrarse el medicamento recetado.

4. El estudiante está autorizado a poseer y autoadministrarse el medicamento recetado.

12. Poseer, usar, transmitir cualquier sustancia que se represente como narcótica, droga alucinógena, anfetamina, barbitúrico, marihuana,

bebida alcohólica, estimulante, depresor o intoxicante de cualquier tipo, incluidas las sustancias que contienen sustancias químicas que

producen el mismo efecto que las sustancias ilegales, incluidas aquellas que contienen sustancias químicas que producen el mismo

efecto que las sustancias ilegales, incluidas, entre otras, las especias y K-2.

13. Poseer, usar, transmitir o ser afectado por sustancias a base de cafeína que no sean bebidas, sustancias que contengan

fenilpropanolamina (PPA), estimulantes o cualquier tipo, o cualquier otro producto similar de venta libre.

14. Poseer, usar, distribuir, comprar o vender tabaco o productos que contengan nicotina de cualquier tipo o en cualquier forma, incluidos los

cigarrillos electrónicos.

15. Ofrecer vender o aceptar comprar una sustancia controlada o bebidas alcohólicas.

16. No cumplir con las instrucciones de los maestros u otro personal de la escuela durante cualquier período de tiempo cuando el estudiante

está adecuadamente bajo su supervisión, donde el incumplimiento constituye una interferencia con los propósitos escolares o una

función educativa.

17. No responder completa y sinceramente a las preguntas de un miembro del personal sobre asuntos relacionados con la escuela, incluidas

posibles violaciones de las reglas de conducta estudiantil o de la ley estatal o federal.

18. Acusar falsamente a cualquier persona de acoso sexual o de violar una regla escolar y/o una ley estatal o federal.

19. Participar en cualquier actividad prohibida por las leyes de Indiana que constituya una interferencia con los propósitos escolares o una

función educativa.

20. Ayudar, asistir, acordar o conspirar con otra persona para violar estas reglas de conducta estudiantil o la ley estatal o federal.

21. Participar en deshonestidad académica, incluyendo hacer trampa, plagiar intencionalmente, dar o recibir ayuda indebidamente durante

un examen académico y obtener copias o puntajes de exámenes de manera indebida.

22. Tomar, grabar, exhibir y/o distribuir fotografías (digitales o de otro tipo), grabaciones de video o audio sin el consentimiento del estudiante

o miembro del personal en una situación no relacionada con un propósito escolar o función educativa.

23. Poseer materiales relacionados con la sexualidad que incluyen imágenes que muestran senos, genitales o glúteos descubiertos.

24. “Sextear” o usar un teléfono celular u otro dispositivo de comunicación personal para enviar mensajes de texto o correo electrónico o

poseer mensajes de texto o de correo electrónico que contengan imágenes interpretadas razonablemente como indecentes o

sexualmente sugerentes en la escuela o en una función relacionada con la escuela. Además de tomar cualquier medida disciplinaria, los

teléfonos serán confiscados y los estudiantes deben saber que cualquier imagen que se sospeche que viola las leyes penales será

remitida a las autoridades policiales.

25. Participar en bromas que podrían resultar en daño a otra persona.

26. Usar o poseer pólvora, municiones o una sustancia inflamable.
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27. Violar cualquier regla que sea razonablemente necesaria para llevar a cabo los propósitos escolares o una función educativa, incluyendo,

pero no limitado a: 1. participar en el comportamiento sexual en la propiedad escolar; 2. participar en el acoso sexual de un estudiante o

miembro del personal; 3. desobediencia a la autoridad administrativa; 4. ausencia intencionada o tardanza de los estudiantes; 5.

participar en el habla o conducta, incluida la ropa, las joyas o el peinado, que sea profano, indecente, lascivo, vulgar o que se refiera a

drogas, tabaco, alcohol, sexo o actividad ilegal, o que sea claramente ofensivo para los propósitos escolares; 6. violación del uso

aceptable de la política o reglas de tecnología de la corporación escolar; 7. violación de la política o reglas de administración de

medicamentos de la corporación escolar; 8. poseer o utilizar un puntero láser o un dispositivo similar

28. Poseer o usar en los terrenos de la escuela durante el horario escolar un dispositivo electrónico, un teléfono celular o cualquier otro

dispositivo de telecomunicaciones, incluido un dispositivo similar, en una situación no relacionada con un propósito escolar o función

educativa o el uso de dicho dispositivo para participar en una actividad que viole las reglas de la escuela. Esta regla no se viola cuando el

estudiante ha recibido un permiso claro de un administrador de la escuela o un miembro del personal designado para poseer o usar uno

de los dispositivos enumerados en esta regla.

29. Cualquier regla de conducta estudiantil que el director del edificio escolar establece y da a conocer a los estudiantes y padres en el

edificio escolar del director, incluyendo, pero no limitado a: 1. Intimidación (como se define en la sección "Acoso estudiantil" del Manual

del estudiante de la escuela secundaria de Shelbyville).

30. Poseer un arma de fuego o un dispositivo destructivo; Poseer un arma mortal; Poseer un arma de fuego "similar", un dispositivo

destructivo "similar" o un arma mortal "similar".

a. Ningún estudiante debe poseer, manejar o transmitir ningún arma de fuego, arma de fuego similar, dispositivo destructivo o

dispositivo destructivo similar en la propiedad escolar.

b. Los siguientes dispositivos se consideran un arma de fuego según esta regla:

1. Cualquier arma que esté diseñada o pueda ser convertida para expulsar un proyectil por la acción de un explosivo;

2. El marco o el receptor de cualquier arma descrita anteriormente; o dispositivo de sobrepresión que está configurado como

una bomba, una granada, un cohete con una carga propulsora de más de cuatro onzas, un misil que tiene una carga

explosiva o incendiaria de más de una un cuarto de onza, una mina, un cóctel Molotov o un dispositivo que es

sustancialmente similar a un artículo descrito anteriormente.

c. Un tipo de arma que se puede convertir fácilmente para expulsar un proyectil mediante la acción de un explosivo u otro propulsor a

través de un barril que tiene un diámetro interior de más de media pulgada, o

d. Una combinación de partes diseñadas o previstas para su uso en la conversión de un dispositivo en un dispositivo destructivo. Un

dispositivo destructivo NO es un dispositivo que, aunque originalmente se usó como arma, ha sido rediseñado para usarse como

dispositivo de señalización, pirotécnico, lanzamiento de líneas, seguridad o similar.

e. Ningún estudiante deberá poseer, manejar o transmitir ningún arma mortal en la propiedad escolar;

f. Los siguientes dispositivos se consideran armas mortales para los propósitos de esta regla según lo define IC 35-31.5-2-86;

1. Un arma, pistola Taser o paralizante eléctrico, equipo, sustancia química u otro material que, en la forma en que se usa, o

podría usarse ordinariamente, o está destinado a usarse, es fácilmente capaz de causar lesiones corporales graves;

2. Un animal fácilmente capaz de causar lesiones corporales y utilizado en la comisión o intento de comisión de un crimen, o;

3. Una enfermedad biológica, virus u organismo que es capaz de causar lesiones corporales graves.

Para los propósitos de esta regla, un arma de fuego "similar", un arma mortal "similar" y un dispositivo destructivo "similar" se considera cualquier

objeto con forma, forma, creación, exhibición o uso para dar la impresión a los demás de que el estudiante está en posesión o tiene la intención de

usar un arma de fuego real, un arma mortal o un dispositivo destructivo.

Además de los motivos enumerados para la suspensión y expulsión, un estudiante puede ser suspendido o expulsado por participar en una

actividad ilegal dentro o fuera de la escuela si la actividad ilegal puede considerarse razonablemente como una interferencia con los propósitos

escolares o una función educativa, o la remoción del estudiante es necesaria para restaurar el orden o proteger a las personas en la propiedad
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escolar. Esto incluye cualquier actividad ilegal que cumpla con los criterios anteriores, que se lleve a cabo durante los fines de semana, días

festivos, otras vacaciones escolares y el período de verano cuando un estudiante no pueda asistir a clases u otras funciones escolares.

Se presentará una apelación a una expulsión a la Junta Directiva.

El Superintendente desarrollará pautas administrativas, las cuales proporcionarán procedimientos apropiados para implementar esta política y

garantizarán el cumplimiento de los estatutos aplicables.

Sección B.

Definición de acoso: actos o gestos abiertos, no deseados y repetidos, incluidas comunicaciones verbales o escritas o imágenes transmitidas de

cualquier manera (incluso digital o electrónicamente), actos físicos cometidos, agresión o cualquier otro comportamiento cometido por un

estudiante o grupo de estudiantes contra otro estudiante con la intención de acosar, ridiculizar, humillar, intimidar o dañar al estudiante objetivo y

crear para el estudiante objetivo un ambiente escolar objetivamente hostil que:

(1) coloca al estudiante objetivo en un temor razonable de daño a la persona o propiedad del estudiante objetivo;

(2) tiene un efecto sustancialmente perjudicial en la salud física o mental del estudiante objetivo;

(3) tiene el efecto de interferir sustancialmente con el rendimiento académico del estudiante objetivo; o

(4) tiene el efecto de interferir sustancialmente con la capacidad del estudiante objetivo para participar o beneficiarse de los servicios,

actividades y privilegios proporcionados por la escuela.

1. Esta regla se aplica cuando un estudiante es/está:

a. En los terrenos de la escuela inmediatamente antes o durante el horario escolar, inmediatamente después del horario escolar o en

cualquier otro momento cuando la escuela está siendo utilizada por un grupo escolar (incluida la escuela de verano);

b. Fuera de los terrenos de la escuela en una actividad, función o evento escolar;

c. Viajando hacia o desde la escuela o una actividad, función o evento escolar; o

d. Usando propiedad o equipo provisto por la escuela.

2. Intimidación por parte de un estudiante o grupos de estudiantes contra otro estudiante con la intención de acosar, ridiculizar, humillar,

intimidar o dañar al otro estudiante mediante actos o gestos abiertos y repetidos, incluidas las comunicaciones verbales o escritas

transmitidas y/o actos físicos cometidos o cualquier otro comportamiento similar está prohibido.

3. Los padres o estudiantes que sospechen que se están produciendo actos repetidos de intimidación deben informar el asunto al director

de la escuela o su designado. El personal de la escuela investigará todos los informes de intimidación.

4. Se utilizará asesoramiento, disciplina correctiva y/o remisión a la policía para cambiar el comportamiento del perpetrador. Esto incluye

intervenciones apropiadas, restauración de un clima positivo y apoyo a las víctimas y otros afectados por las violaciones.

5. Se proporcionará capacitación y alcance educativo al personal de la escuela, los padres y los estudiantes con respecto a la identificación,

prevención e intervención en el acoso escolar.

6. Se anima a todas las escuelas de la corporación a involucrar a los estudiantes, el personal y los padres en discusiones significativas

sobre los aspectos negativos del acoso escolar. La participación de los padres puede ser a través de organizaciones de padres que ya

existen en cada escuela.

POLÍTICA DE ALCOHOL, DROGAS Y TABACO

Shelbyville Central Schools mantiene un ambiente libre de alcohol, drogas y tabaco en todos los edificios escolares, en los terrenos de la escuela y

en todas las funciones relacionadas con la escuela. Shelbyville Central Schools  mantiene un ambiente libre de humo.

ACOSO ESTUDIANTIL

El acoso de un estudiante por parte de otros estudiantes o cualquier miembro del personal es contrario al compromiso de Shelbyville Central

Schools de proporcionar un ambiente seguro física y emocionalmente en el cual aprender y puede ser una violación de la ley federal y estatal. Se

tomará cuidado para proteger al estudiante denunciante de más vergüenza o intimidación. Todos los informes deben investigarse sin demora.

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DE ACOSO SEXUAL
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Kathleen Miltz, asistente del superintendente, ktmiltz@sshelbycs.org 1121 East State Road 44, Shelbyville, Indiana 46176 (317)392-2505

DISPOSICIÓN ANTIBULLYING

BULLYING

La Junta Escolar se compromete a proporcionar un entorno educativo seguro, positivo, productivo y enriquecedor para todos sus estudiantes. La

Junta fomenta la promoción de relaciones interpersonales positivas entre los miembros de la comunidad escolar. El comportamiento de

intimidación hacia un estudiante, ya sea por parte de otros estudiantes, personal o terceros, está estrictamente prohibido y no será tolerado. Esta

prohibición incluye abuso físico, verbal y psicológico como se establece en este documento. La Junta no tolerará ningún gesto, comentario,

amenaza o acción que cause o amenace con causar daño corporal o degradación personal. Esta política se aplica cuando un estudiante se

encuentra en los terrenos de la escuela inmediatamente antes o durante el horario escolar, inmediatamente después del horario escolar o en

cualquier otro momento cuando la escuela está siendo utilizada por un grupo escolar; fuera de los terrenos de la escuela en una actividad, función

o evento escolar; viajar hacia o desde la escuela o una actividad, función o evento escolar; o, usando propiedad o equipo provisto por la escuela.

Además, esta política se aplica independientemente de la ubicación física cuando:

a. el individuo que comete el comportamiento de intimidación y cualquiera de los objetivos previstos del comportamiento de intimidación

son los estudiantes que asisten a una escuela dentro de la corporación; y

b. el comportamiento de intimidación resulta en una interferencia sustancial con la disciplina escolar o una amenaza irrazonable a los

derechos de otros a un ambiente de aprendizaje seguro y pacífico.

Las escuelas primarias están comprometidas con un entorno educativo seguro y civil para todos los estudiantes, empleados, voluntarios y

patrocinadores, libre de acoso escolar en todas sus formas.

"Bullying" (según IC 20-33-8-.2) significa actos o gestos abiertos, no deseados, repetidos, incluidas comunicaciones o imágenes verbales, escritas

o electrónicas transmitidas de cualquier manera (incluso digital o electrónicamente), actos físicos cometidos, agresión, o cualquier otro

comportamiento, que sea cometido por un estudiante o grupo de estudiantes contra otro estudiante con la intención de acosar, ridiculizar, humillar,

intimidar o dañar al otro estudiante objetivo y crear para el estudiante objetivo un ambiente escolar objetivamente hostil que :

(1) coloca al estudiante objetivo en un temor razonable de daño a la persona o propiedad del estudiante objetivo;

(2) tiene un efecto sustancialmente perjudicial en la salud física o mental del estudiante objetivo;

(3) tiene el efecto de interferir sustancialmente con el rendimiento académico del estudiante objetivo; o

(4) tiene el efecto de interferir sustancialmente con la capacidad del estudiante objetivo para participar o beneficiarse de los servicios,

actividades y privilegios proporcionados por la escuela.

El acoso fomenta un clima de miedo y falta de respeto que puede perjudicar gravemente la salud física y psicológica de sus víctimas y crear

condiciones que afectan negativamente el aprendizaje. El acoso incluye un comportamiento agresivo no deseado que implica un

desequilibrio de poder real o percibido. El comportamiento se repite, o tiene el potencial de repetirse, con el tiempo. El desequilibrio de poder

implica el uso de la fuerza física o la popularidad para acceder a información vergonzosa para controlar o dañar a otros. La intimidación

puede ocurrir en cualquier lugar (dentro o fuera de la escuela) y en cualquier momento, tanto durante como después del horario escolar. La

intimidación puede incluir intimidación física, intimidación verbal, intimidación social / relacional y comunicación electrónica / escrita. La

administración de la escuela está obligada a investigar los incidentes fuera de la escuela, incluidos los incidentes en línea / cibernéticos, si

esas acciones cumplen con la definición de intimidación como se describe en esta sección y, si corresponde, asignar consecuencias.

1. Esta regla se aplica cuando un estudiante es/está:

● En los terrenos de la escuela inmediatamente antes o durante el horario escolar, inmediatamente después del horario escolar o

en cualquier otro momento cuando la escuela está siendo utilizada por un grupo escolar (incluida la escuela de verano);

● Fuera de los terrenos de la escuela en una actividad, función o evento escolar;

● Viajando hacia o desde la escuela o una actividad, función o evento escolar;

● Usando propiedad o equipo provisto por la escuela; o

● Usando datos o software de computadora al que se accede a través de cualquier computadora, sistema informático o red
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informática, incluidos mensajes, imágenes o videos inapropiados con la intención de intimidar, acosar o confundir a otros

estudiantes.

2. Intimidación por parte de un estudiante o grupos de estudiantes contra otro estudiante con la intención de acosar, ridiculizar,

humillar, intimidar o dañar al otro estudiante mediante actos o gestos abiertos y repetidos, incluidas las comunicaciones verbales,

escritas o electrónicas transmitidas, y/o actos físicos cometidos, o cualquier otro comportamiento similar está prohibido.

3. Los padres o estudiantes que sospechen que se están produciendo actos repetidos de intimidación deben informar el asunto al

director de la escuela o su designado. El personal de la escuela investigará todos los informes de intimidación.

4. Se utilizará asesoramiento, disciplina correctiva y/o remisión a la policía para cambiar el comportamiento del perpetrador. Esto

incluye intervenciones apropiadas, restauración de un clima positivo y apoyo a las víctimas y otras personas afectadas por la

violación.

5. Se proporcionará capacitación y alcance educativo al personal de la escuela, los padres y los estudiantes con respecto a la

identificación, prevención e intervención en el acoso escolar.

6. Se anima a todas las escuelas de la corporación a involucrar a los estudiantes, el personal y los padres en discusiones

significativas sobre los aspectos negativos del acoso escolar. La participación de los padres puede ser a través de organizaciones

de padres que ya existen en cada escuela.

Cualquier persona que crea que un estudiante posiblemente ha sido o es víctima de acoso escolar debe informar de inmediato la situación a

un miembro apropiado del personal, como un maestro, consejero escolar o administrador.

RESTRICCIÓN Y AISLAMIENTO

Shelbyville Central Schools sigue las disposiciones del Título 513, Comité de Reclusión y Restricción del Departamento de Educación de Indiana de

acuerdo con IC 20-20-40.

1. Se hará todo lo posible para evitar la necesidad del uso de restricción o el uso de reclusión en un niño.

2. Cualquier intervención conductual debe ser coherente con los derechos del niño a ser tratado con dignidad y respeto, y a estar libre de

abuso.

3. Cualquier intervención de comportamiento utilizada debe ser consistente con el plan de intervención de comportamiento del estudiante, si

corresponde.

4. La prevención, la intervención y el apoyo de comportamiento positivo y la reducción de conflictos se utilizarán con regularidad para

eliminar o minimizar la necesidad de uso de reclusión, restricción química, restricción mecánica o restricción física. Las escuelas

emplearán el uso de prevención, intervención y apoyo de comportamiento positivo, y reducción de conflictos antes del uso de cualquier

reclusión o restricción.

5. La reclusión física o la restricción no se utilizarán excepto cuando se utilicen como último recurso en situaciones en las que la conducta

del niño represente un peligro inminente o un daño físico grave para sí mismo o para los demás y otras intervenciones menos restrictivas

sean ineficaces.

6. El uso de la reclusión o la restricción solo se puede usar por un período corto de tiempo y se suspenderá tan pronto como se haya

disipado el peligro inminente de daño físico grave a sí mismo u otros.

7. Los maestros y otro personal deberán recibir capacitación periódica sobre el uso apropiado de alternativas efectivas a la reclusión física y

la restricción, como intervenciones y apoyos conductuales positivos y, sólo en casos que impliquen un peligro inminente de daño físico

grave, sobre el uso seguro de la reclusión física y moderación. Las escuelas designarán a cierto personal para completar un programa de

intervención de crisis anualmente.

8. Cada caso en el que se utilice la reclusión o la restricción debe ser supervisado de manera cuidadosa, continua y visual para garantizar la

idoneidad de su uso y la seguridad del niño, otros niños, maestros y otro personal.

9. Los planes que restringen el uso de la reclusión y la restricción se aplicarán a todos los estudiantes, no solo a los estudiantes con

discapacidades.

10. La reclusión o la restricción nunca se utilizará como castigo o disciplina (por ejemplo, poner en reclusión por comportamiento que ocurre

fuera del asiento), como un medio de coerción o represalia, o como una conveniencia.

11. La reclusión o restricción nunca se utilizará de una manera que restrinja la respiración de un niño o lo lastime.

12. Las estrategias de comportamiento para abordar el comportamiento peligroso que resulte en el uso de reclusión o restricción deberán

abordar la causa subyacente o el propósito del comportamiento peligroso.
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13. Se notificará a los padres o tutores tan pronto como sea posible después de cada instancia en la que se utilice la reclusión o restricción

con su hijo y recibirán un informe escrito del incidente después de que un estudiante haya sido sometido al uso de restricción o reclusión.

Las escuelas deben designar al personal que será responsable de documentar cada caso en el que se usó aislamiento o restricción en un

estudiante. La documentación incluirá un relato detallado del incidente, incluidas las circunstancias que llevaron al uso de restricción y/o

reclusión.

14. Los padres o tutores serán informados y tendrán acceso al plan de reclusión y restricción en la escuela del niño u otro entorno educativo,

así como la aplicación de las leyes federales, estatales o locales.

Puede encontrar una copia completa de la política de restricción y reclusión en www.shelbycs.org

VESTIMENTA

Los niños deben usar ropa de juego cómoda todos los días. La ropa de un niño debe estar limpia, ajustada razonablemente bien y seguir el buen

juicio con respecto a la vestimenta escolar. Por favor, no use sandalias, ya que los estudiantes jugarán en el interior y al aire libre durante una parte

de cada día. Por favor prepare a su hijo para jugar al aire libre en el clima frío enviándolo con ropa abrigada, con sombreros, guantes y botas

según lo dicte el clima.

TRANSPORTE

PROCEDIMIENTOS PARA PASAJEROS EN AUTOMÓVIL

Los procedimientos para la línea de pasajeros en automóvil se implementan para ayudar en una llegada y salida rápida y segura para su hijo. Por

favor, cumpla con las reglas que implementaremos para garantizar una transición sin problemas a la clase y al hogar, así como la seguridad de

todos.

Los procedimientos para los pasajeros en automóvil se pueden encontrar en línea en https://preschool.shelbycs.org en la pestaña de padres. Los

procedimientos de los pasajeros en automóvil están sujetos a cambios a medida que comenzamos el año escolar.

TRANSPORTE EN AUTOBÚS - ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN ESPECIAL ÚNICAMENTE

Se anima a los estudiantes a viajar en el autobús escolar. Es la intención de Shelbyville Central Schools cumplir con todas las leyes locales,

estatales y federales que se aplican al transporte de estudiantes hacia y desde la escuela. Viajar en un autobús escolar se considera un privilegio.

Por lo tanto, se puede revocar si la conducta de un estudiante no favorece la seguridad y el bienestar de los demás pasajeros y del conductor.

La corporación permite un punto de recogida consistente y un punto de entrega consistente. El punto de recogida y entrega debe estar en la

residencia del estudiante, la casa de un familiar o una guardería. El punto de recogida y entrega no puede variar diariamente y debe estar dentro

de los límites de la corporación.

Se puede otorgar una excepción a esta práctica por circunstancias familiares especiales y para satisfacer las necesidades individuales de un

estudiante con una discapacidad. Las solicitudes para la consideración de cualquier excepción a esta política deben hacerse al Superintendente.

SEGURIDAD ESCOLAR

INFORMES DE ACCIDENTES

Si su hijo se ha lastimado en la escuela, debe informar el accidente al adulto más cercano. Si su hijo es testigo de un accidente, también debe

informar al adulto más cercano.

CÁMARAS DE VIGILANCIA

Según lo permitido por la ley, el distrito usa cámaras de video en la propiedad del distrito para garantizar la salud, el bienestar y la seguridad de

todo el personal, los estudiantes y los visitantes a la propiedad del distrito, y para salvaguardar las instalaciones y el equipo del distrito. Se pueden

usar cámaras de video en lugares que el Superintendente considere apropiado. Los estudiantes que violen las políticas de la junta directiva, los

reglamentos administrativos, las reglas del edificio o la ley estarán sujetos a las medidas disciplinarias correspondientes. Otros pueden ser

remitidos a agencias de aplicación de la ley. Las grabaciones de video pueden convertirse en parte del expediente educativo de un estudiante. El

distrito cumplirá con todas las leyes estatales y federales aplicables relacionadas con el mantenimiento y la retención.

CONTROL DE PLAGAS Y USO DE PLAGUICIDAS Y HERBICIDAS (CONTROL DE DIENTES DE LEÓN)

La corporación escolar se compromete a proporcionar un entorno seguro para los estudiantes. Busca evitar que los niños estén expuestos a

plagas, pesticidas y herbicidas. La corporación: 1) intentará usar métodos no químicos de control de plagas y 2) solo usará métodos químicos de
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control de plagas después de que se haya determinado que los métodos no químicos probablemente serían ineficaces. Si se requiere rociar

productos químicos en áreas ocupadas por estudiantes o personal, se observará un plazo de al menos cuarenta y ocho horas antes de la

ocupación para tal rociado en áreas que no se utilizarán. Para obtener información sobre este problema, comuníquese con Earsel Smith al (317)

392-2505.

SEGURIDAD DEL EDIFICIO

Todos los edificios escolares estarán asegurados todos los días después de la llegada de los estudiantes. Una puerta, cerca de las oficinas

administrativas, estará abierta durante el día escolar. Cualquiera que desee ingresar al edificio deberá hacerlo a través de la puerta designada.

VISITANTES DEL EDIFICIO

Cualquiera que desee visitar un edificio escolar durante el día escolar debe registrarse en la oficina escolar correspondiente al entrar al edificio.

Todos los visitantes deben registrarse en la oficina de la escuela y recibir el gafete de visitante correspondiente. El personal de la escuela tiene la

responsabilidad de interrogar a cualquier persona dentro del edificio de la escuela durante el día escolar que no lleve la designación de visitante

adecuada.

SIMULACROS DE INCENDIO, TORNADO Y BLOQUEO

Los planes de evacuación en caso de incendio, las instrucciones para tornados y el encierro se publican en cada salón y área del edificio escolar.

Cuando suene la alarma, los estudiantes deben salir rápida y silenciosamente de su área asignada y proceder como se indica. No se tolerará

correr, empujar, hablar o jugar bruscamente durante ningún simulacro de emergencia. Los estudiantes deben escuchar instrucciones adicionales

durante los simulacros. La seguridad y la salud de su hijo dependen del estricto cumplimiento de las reglas de los simulacros de incendio, tornado y

encierro.

SEGUROS

La escuela no tiene seguro de ningún tipo para los estudiantes. El seguro de accidentes escolares está disponible para usted y puede comprarlo

durante las primeras semanas de clases. Se recomienda la compra de un seguro para los estudiantes que participan en atletismo competitivo.

VENTAS POR LOS ESTUDIANTES

Los estudiantes no pueden vender mercadería de ningún tipo en la propiedad de la escuela a menos que dicha mercadería sea una recaudación

de fondos patrocinada por la escuela o haya sido aprobada para la venta por el director.

SERVICIOS DE SALUD PARA ESTUDIANTES Y ASUNTOS RELACIONADOS

SERVICIOS DE SALUD ESTUDIANTIL

La Clínica de Salud está ubicada en la oficina principal. El asistente de salud está presente durante el horario escolar. Los estudiantes que

necesiten visitar la clínica deben tener la aprobación de su maestro.

La enfermera/asistente de salud de la escuela está presente durante el horario escolar y está disponible para satisfacer las necesidades de salud

de nuestros estudiantes.

Los estudiantes deben solicitar ver a la enfermera/asistente de salud solo cuando estén enfermos o lesionados. El personal de la escuela notificará

a los padres de los estudiantes que estén demasiado enfermos para permanecer en la escuela o si se lesionaron en la escuela.

El estatuto estatal otorga a los distritos escolares públicos la autoridad para excluir a los estudiantes que tienen una enfermedad contagiosa como

COVID-19 o que pueden transmitirla después de la exposición. Además, el departamento de salud local tiene la autoridad para excluir a los

estudiantes de la escuela y puede ordenar a los estudiantes y a otras personas que se aíslen o pongan en cuarentena. SCS trabajará en estrecha

colaboración con el Departamento de Salud del Condado de Shelby para prevenir la introducción y propagación de COVID-19 en el entorno escolar

y en la comunidad y, al mismo tiempo, brindar una educación de calidad.

Síntomas que afectan la consideración de la exclusión de la escuela

Se enumeran los síntomas determinados por los CDC que los padres y los estudiantes deben poder reconocer como síntomas relacionados con

COVID-19. Los individuos sintomáticos serán separados de los demás y supervisados   en todo momento.

Los padres deben notificar a la escuela si su hijo da positivo en la prueba de COVID-19.

Síntomas relacionados con COVID-19 (esta lista no incluye todos los síntomas posibles ya que la lista se actualiza
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periódicamente):

● Fiebre de 100.4 ° F o más

● Tos

● Falta de aliento o dificultad para respirar.

● Escalofríos

● Sacudidas repetidas con escalofríos

● Dolor muscular

● Dolor de cabeza

● Dolor de garganta

● Nueva pérdida del gusto u olfato

Los estudiantes serán excluidos de la escuela si dan positivo en la prueba de COVID-19 o muestran uno o más de los síntomas de

COVID-19 según las pautas de los CDC.

Otras pautas para la exclusión de la escuela que pueden o no estar relacionadas con COVID-19:

● Vómitos

● Náuseas

● Dolor abdominal

● Diarrea repetida

● Lesiones por fractura/rotura cuestionable

● Lesión en la cabeza

● Posible/probable conjuntivitis (enrojecimiento, inflamación y secreción de los ojos)

● Piojos vivos

● Enfermedad transmisible o sospecha de enfermedad transmisible.

● Otras condiciones recomendadas por la enfermera.

Los estudiantes con fiebre, sin importar si está relacionada con COVID-19, deben quedarse en casa por un mínimo de 72 horas sin

medicamentos para reducir la fiebre antes de regresar a la escuela.

Regreso a la escuela después de la exclusión

Una vez que un estudiante es excluido del entorno escolar debido a COVID-19, puede regresar si cumple con las recomendaciones de los CDC.

Actualmente esas pautas son:

Sin Prueba

Los estudiantes que no hayan recibido una prueba que demuestre o refute la presencia de COVID-19 pero experimenten síntomas pueden

regresar si se cumplen las siguientes tres condiciones:

● No han tenido fiebre durante al menos 72 horas (tres días completos sin fiebre sin el uso de medicamentos que reducen la fiebre);

● Otros síntomas han mejorado (por ejemplo, cuando ha mejorado la tos o la falta de aire);

● Han pasado al menos 10 días calendario desde que aparecieron sus primeros síntomas.

Prueba Positiva--Sintomático

Los estudiantes que experimentaron síntomas y han sido evaluados para COVID-19 pueden regresar a la escuela si se cumplen las siguientes

condiciones:

● El estudiante ya no tiene fiebre (sin el uso de medicamentos que reducen la fiebre);

● Otros síntomas han mejorado (por ejemplo, cuando ha mejorado la tos o la falta de aire);

● Han pasado al menos 10 días calendario desde que aparecieron los primeros síntomas; o el estudiante ha recibido dos pruebas

negativas con al menos 24 horas de diferencia.

Prueba positiva - Asintomático

Los estudiantes que no han tenido síntomas pero dan positivo en la prueba de COVID-19 pueden regresar a la escuela después de diez días

calendario a partir de la fecha del resultado positivo de la prueba, permanecen asintomáticos y han sido dados de alta por un proveedor de

atención médica. Los estudiantes también pueden regresar si son aprobados por escrito por el proveedor de atención médica del estudiante.

Exámenes de Salud
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Todos los estudiantes deberán ser evaluados en casa antes de llegar a la escuela. Se les pedirá a los padres que controlen la temperatura de

sus hijos y que revisen los síntomas observables relacionados con COVID-19 (vea los síntomas enumerados arriba). Los estudiantes que

presenten síntomas de COVID-19 sin que se les explique lo contrario, tienen prohibido venir a la escuela y, si llegan a la escuela, serán

enviados a casa de inmediato.

Consultas Médicas

La ley federal generalmente limita el tipo de consultas médicas que se pueden realizar, pero dada la naturaleza de la pandemia, se ha dado

más libertad a los distritos/escuelas en esta circunstancia para realizar consultas médicas adicionales al personal y los estudiantes de lo que

se permitiría de otra manera.

● Si un padre le dice al distrito/escuela que un estudiante está enfermo, el distrito/escuela puede preguntarle al padre si el estudiante

presenta algún síntoma de COVID-19.

● Si un estudiante está obviamente enfermo, el distrito/escuela puede hacer preguntas adicionales y puede excluir al estudiante de la

propiedad escolar.

● Incluso sin síntomas, si un estudiante ha tenido contacto recientemente con una persona con un caso sospechoso o confirmado de

COVID-19, alguien en su casa se está haciendo la prueba de COVID-19 o ha viajado recientemente desde algún lugar considerado

spot ”por el CDC, el distrito/escuela puede excluir al estudiante del edificio escolar y recomendar que se ponga en cuarentena por 14

días calendario.

Uso de máscaras y otros equipos de protección personal

Los requisitos o recomendaciones de uso de barbijos/tapabocas en las escuelas serán consistentes con las pautas estatales y locales.

Caso confirmado de COVID-19 en propiedad escolar

Cuando haya confirmación de que un estudiante infectado con COVID-19 estaba en la propiedad de la escuela, el distrito/escuela se comunicará

con el departamento de salud local de inmediato. También se notificará al Departamento de Educación de Indiana. A menos que existan

circunstancias atenuantes, el distrito escolar trabajará con el departamento de salud local para evaluar factores como la probabilidad de

exposición de los empleados y estudiantes en el edificio, la cantidad de casos en la comunidad y otros factores que determinarán el cierre del

edificio. Todas las áreas y propiedades impactadas serán desinfectadas a fondo.

Medidas preventivas

La prioridad para prevenir la propagación de enfermedades en el entorno escolar es insistir en que los empleados y estudiantes enfermos se

queden en casa. Además, los estudiantes deben permanecer en casa si alguien en el hogar tiene síntomas de COVID-19 o se le está haciendo

una prueba de COVID-19. Los estudiantes con fiebre deben quedarse en casa por un mínimo de 24 horas sin medicamentos para reducir la

fiebre antes de regresar a la escuela.

Es de suma importancia que la oficina tenga los números de teléfono de la casa, el trabajo y de emergencia actualizados en el archivo en caso

de que el estudiante deba ser enviado a casa durante el día escolar.

INMUNIZACIONES

Inmunización de estudiantes: la ley pública 150 requiere la vacunación de todos los estudiantes. La prueba de vacunación debe estar archivada

en la escuela.

IC 20-34-4-5- Cada escuela requerirá que todos los estudiantes tengan las vacunas requeridas antes de ingresar a la escuela. No se permitirá que

los estudiantes asistan a la escuela sin el registro de vacunas adecuado o una renuncia por escrito y firmada de los padres basada en

convicciones religiosas en contra de las vacunas o una renuncia firmada por el médico por razones médicas. A discreción de la escuela, los

padres pueden recibir una exención que no exceda los 20 días escolares posteriores a la inscripción para proporcionar documentación a la

escuela. Si no se proporciona esta información, el niño puede ser excluido de la escuela.

Divulgación de CHIRP: entiendo que la información de mi hijo, incluido el nombre del niño, la fecha de nacimiento, la dirección, el número de

teléfono, el nombre del padre/tutor y los datos de inmunización se ingresarán en el Programa de Registro de Vacunas para Niños y Hoosiers del

Departamento de Salud del Estado de Indiana (CHIRP). Entiendo que la información en el registro se puede usar para verificar que mi hijo haya

recibido las vacunas adecuadas y para informarme a mí o a mi hijo sobre el estado de vacunación de mi hijo o que debe recibir una vacuna de

acuerdo con los calendarios de vacunación recomendados. Entiendo que la información de mi hijo puede estar disponible para el registro de datos
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de vacunación de otro estado, un proveedor de atención médica o la persona designada por un proveedor, un departamento de salud local, una

escuela primaria o secundaria, un centro de cuidado infantil, la política y planificación de la oficina de Medicaid o un contratista de la oficina de

política y planificación de Medicaid, una agencia de colocación de niños con licencia y un colegio o universidad. También entiendo que se pueden

agregar otras entidades a esta lista mediante una enmienda a IC 16-38-5-3. Si no desea que la información de su hijo se ingrese en la base de

datos estatal, debe notificar a la escuela y proporcionar documentación por escrito que no desea que su hijo esté en el registro CHIRP.

MEDICAMENTOS: CON RECETA Y SIN RECETA

Se permitirá la administración de medicamentos y/o tratamientos prescritos por un médico a un estudiante durante el horario escolar cuando sea

necesario. Se anima a los padres a administrar medicamentos y tratamientos en casa cuando sea posible. Todos los medicamentos, tanto

recetados como de venta libre, necesarios durante el horario escolar o funciones escolares supervisadas deben:

1) tener el consentimiento de los padres por escrito.

2) tener autorización médica para medicamentos recetados.

3) estar en el envase original.

4) permanecer en la clínica y ser administrados por la enfermera, el asistente de salud, el administrador o un miembro del

personal capacitado designado (con la excepción de los medicamentos recetados de emergencia, la insulina y los

inhaladores con la documentación adecuada).

5) administrarse de acuerdo con las instrucciones del frasco (medicamento sin receta), la orden del médico (medicamento con

receta) y el formulario de autorización completo.

6) estar aprobado por la FDA.

7) ser traído a la clínica de la escuela por un padre o tutor (excepción para los grados 9-12 con permiso por escrito de los

padres).

Los estudiantes en los grados Pre-K a grado 8 no pueden transportar medicamentos hacia o desde la escuela.

Con el permiso por escrito de los padres y el papeleo adecuado completado, los estudiantes en los grados 9-12 pueden transportar

medicamentos hacia y desde la escuela. Los estudiantes autorizados a traer medicamentos a la escuela deben entregarlos en la clínica de

salud inmediatamente después de su llegada. Todos los medicamentos entregados a los estudiantes con autorización para transportar

medicamentos no se harán hasta el final del día escolar. Los estudiantes sin la debida autorización no pueden transportar medicamentos a la

escuela o tener en su poder medicamentos recetados (a menos que estén autorizados por un médico con la documentación adecuada en el

archivo), medicamentos de venta libre, productos para la salud (es decir, suplementos para mejorar la fuerza, hierbas, vitaminas,

medicamentos homeopáticos, etc.), pastillas para adelgazar, reemplazo de nicotina, etc., mientras está en la escuela o en una actividad

escolar. Cualquier violación de esta regla podría resultar en suspensión o expulsión de la escuela.

Cualquier medicamento no utilizado que no sea reclamado por los padres será destruido por la corporación al final del año escolar.

SEGURO PARA ESTUDIANTES

La escuela no tiene seguro de ningún tipo para los estudiantes. El seguro de accidentes escolares está disponible para usted y puede comprarlo

durante las primeras semanas de clases. Se recomienda la compra de un seguro para los estudiantes que participan en atletismo competitivo.

POLÍTICA DE BIENESTAR DE SHELBYVILLE CENTRAL SCHOOLS

Shelbyville Central Schools reconoce que la buena nutrición y la actividad física regular afectan la salud y el bienestar de todos los estudiantes.

Además, la investigación sugiere que existe una correlación positiva entre la salud y el bienestar de un estudiante y su capacidad para aprender.

Además, las escuelas pueden desempeñar un papel importante en el proceso de desarrollo mediante el cual los estudiantes establecen sus

hábitos de salud y nutrición proporcionando comidas y refrigerios nutritivos a través de los programas de comidas de las escuelas, apoyando el

desarrollo de buenos hábitos alimenticios y promoviendo una mayor actividad física tanto dentro y fuera de la escuela. Sin embargo, creemos que

este esfuerzo para apoyar el desarrollo de comportamientos y hábitos saludables de los estudiantes con respecto a la alimentación y el ejercicio

no se puede lograr solo en las escuelas. Será necesario que no solo el personal, sino también los padres y el público en general se involucren en

un esfuerzo de toda la comunidad para promover, apoyar y modelar tales comportamientos y hábitos saludables. Como parte de la política de

bienestar, SCS prohíbe traer comida rápida para el almuerzo de su hijo. Además, debido a preocupaciones sobre la seguridad alimentaria, las

alergias alimentarias y la interrupción de la instrucción en el aula, los niños que son reconocidos en su cumpleaños pueden hacerlo mediante

privilegios especiales (es decir, líder de línea, ayudante del maestro) o artículos no alimentarios (pegatinas, lápices). El distrito proporcionará a los

padres una lista de alimentos que cumplan con los estándares de Smart Snacks y solo permitirá que esos alimentos se proporcionen para las

actividades/celebraciones del salón de clases relacionadas con el plan de estudios. Se recomiendan los artículos comprados en la tienda con una

etiqueta.
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Puede encontrar una copia completa de la Política de bienestar en www.shelbycs.org .

ALERGIAS GRAVES

Shelbyville Central Schools tiene varios estudiantes con alergias severas a ciertos alimentos. Si estos estudiantes consumen el alérgeno, podrían

tener problemas para respirar en cuestión de segundos. Esto puede suceder incluso si consumen una cantidad muy pequeña del alérgeno por

accidente. Antes de enviar bocadillos con su hijo, consulte con el maestro de su hijo sobre las alergias alimentarias. Los estudiantes no deben

compartir su comida, cubiertos y recipientes de comida con otros estudiantes. Se anima a los estudiantes a lavarse las manos antes y después

de comer. Si su hijo tiene una alergia grave de cualquier tipo, notifique al director y/o la enfermera de la escuela lo antes posible.

PIOJOS

Shelbyville Central Schools ha desarrollado pautas específicas para el tratamiento de piojos y/o liendres. Estas pautas incluyen notificación a los

padres, instrucciones de tratamiento y responsabilidades de los padres. Cualquier estudiante que tenga piojos vivos será enviado a casa para

recibir tratamiento de acuerdo con las pautas establecidas.

Pautas

Si se informa que un estudiante tiene piojos, la enfermera de la escuela y/o el asistente de salud harán lo siguiente:

1. El estudiante será examinado para determinar si hay una infestación activa; piojos vivos.

2. Si la enfermera de la escuela y/o el asistente de salud determinan que hay una infestación activa, se notificará al padre/tutor del

estudiante y se enviará al estudiante a casa.

3. Si se confirma un caso de piojos, la enfermera de la escuela y/o el asistente de salud pueden realizar una revisión en el aula o revisarán

a los estudiantes individuales, según lo considere necesario.

4. Los hermanos de cualquier caso positivo serán revisados, más la clase del hermano si resulta positivo y la enfermera de la escuela y/o

asistente de salud lo consideran necesario.

5. Si el hermano asiste a otra escuela, la enfermera de la escuela y/o el asistente de salud pueden comunicarse con la enfermera de esa

escuela.

6. Cuando se envía a un niño a casa, se envía una carta con el niño con información sobre los piojos y los procedimientos de tratamiento.

Cuando el niño regrese a la escuela, debe traer el Formulario #1 de la carta con la fecha del tratamiento y el producto utilizado. En 7-10

días, se debe volver a tratar al niño y se debe devolver el Formulario #2 con la fecha de tratamiento y el producto utilizado.

7. Es responsabilidad de los padres hacer arreglos con la enfermera de la escuela y/o el asistente de salud para que el estudiante sea

examinado antes de volver a ingresar a la escuela. El padre debe acompañar al niño a la escuela para este examen para que la

enfermera de la escuela y/o el asistente de salud puedan verificar la presencia de piojos vivos, revisar el tratamiento y brindar las

instrucciones o el apoyo necesarios.

8. Solo se permitirá 1 día como ausencia justificada con el propósito de tratamiento. Más tiempo fuera de la escuela que esto se

considerará ausencias injustificadas debido al incumplimiento de los padres/tutores y será referido al Director para seguimiento. Se

reconoce que ningún niño debe ser excluido rutinariamente de la escuela debido a los piojos y se alentará a los padres a que traten de

inmediato si es necesario y devuelvan al niño a la escuela al día siguiente.

9. La infestación crónica o repetida de piojos debe ser referida al Director de Servicios de Salud para su consulta. En el caso de

infestaciones repetidas de piojos, el niño puede ser excluido de la escuela incluso si el caso no está activo (piojos vivos) pero

crónicamente tiene liendres (huevos). El estudiante será excluido hasta que se haya proporcionado un tratamiento eficaz y se hayan

eliminado las liendres.

SERVICIOS/RECURSOS PARA ESTUDIANTES

PROGRAMAS DE DESAYUNO Y ALMUERZO

Shelbyville Central Schools ofrece un programa de desayuno y almuerzo para todos los estudiantes que deseen participar. Además, algunos

estudiantes pueden calificar para asistencia con el desayuno y el almuerzo. Los formularios estarán disponibles en la oficina de cada escuela y se

pueden encontrar en línea. Asegúrese de completar un formulario a principios del año escolar si cree que puede calificar.
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INFORMACIÓN DE INSCRIPCIÓN PARA PERSONAS SIN HOGAR

Residencia y derechos educativos de educación para personas sin hogar de Shelbyville Central Schools

Cualquier pregunta puede dirigirse al enlace local de educación para personas sin hogar:

Kathleen Miltz

Teléfono: 317-392-2505

Correo electrónico: ktmiltz@shelbycs.org

Oficina del coordinador estatal de educación para personas sin hogar (800) 833-2199

Puede encontrar más información sobre la educación para personas sin hogar en https://scs.shelbycs.org/apps/pages/homeless

AMERICAN DISABILITIES ACT

La Ley de Discapacidades Estadounidenses (AMERICAN DISABILITIES ACT) brinda acceso a programas y servicios educativos para cualquier

persona discapacitada. Shelbyville Central Schools son conscientes de la necesidad de brindar este acceso. Cualquier individuo que encuentre

que el acceso es difícil o rechazado debido a la accesibilidad debe comunicarse con el Oficial de Cumplimiento de la Corporación ADA.

FUNCIONARIO DE CUMPLIMIENTO DE LA CORPORACIÓN DE AMERICAN DISABILITIES ACT

Dr. Matt Vance, superintendente

1121 East State Road 44

Shelbyville, Indiana 46176

(317) 392-2505

POLÍTICA DE NO DISCRIMINACIÓN

Es política de esta corporación brindar igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, independientemente de su raza, color, credo,

discapacidad, religión, género, ascendencia, edad, nacionalidad, dominio limitado del inglés, lugar de residencia dentro de los límites de la

corporación o antecedentes sociales o económicos, para aprender a través del plan de estudios, programas o actividades que se ofrecen en esta

corporación.

Para obtener información sobre cuestiones de discriminación o para presentar una queja, comuníquese con:

OFICIAL DE CUMPLIMIENTO DEL TÍTULO IX

Kathleen Miltz, asistente del superintendente

ktmiltz@shelbycs.org

1121 East State Road 44, Shelbyville, Indiana 46176

(317) 392-2505

LAS REGLAS Y POLÍTICAS DE ESTE MANUAL ESTÁN SUJETAS A CAMBIOS POR ACCIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SHELBYVILLE

CENTRAL SCHOOLS Y PUEDEN ESTAR EN EFECTO DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN PÚBLICA.
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